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R. del E.

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO.

Of. Nro.l46-2014-SCMCPJCH.

Riobamba, 21 de Noviembre del 2014

Señor (a) Doctor (a)

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

QuitO.-

De mi consideración:

Remito a Ud. la Acción de Protección Nro. 419-2014, seguido por Nelly Yolanda Garcés

Núñez, en contra DIRECCIÓPN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE CHIMBORAZO, en 180
fojas de primera instancia { dos cuerpos) y 19 fojas de segunda instancia (un cuerpo,

por haber interpuesto recurso de hecho.-

Lo que comunico a Ud. Para los fines de ley.-

Atentamejc

Dr. Jejúí lvtáé9rte^5írtnaniego

ÍIO RELATOR

COKTE CONSTITUCIONAL
SECRETARIA GENEltAL

Recibido el día de lioy/íf'í,;Z.í..^.....^..^.,
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Hacemos de la justicia una practica diaria
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